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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
• E Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
expres.
e,en p. 

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

[do, In
' Se entiende hechh . la'profnulgatidri'el día en que ter-

n'ad° t, mina la inserción decla ley en la "Gaceta".

r., nero

	

	
Artículo 22—La ignörancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

vier
si no dispusieren lo contririej(Código cfvil vigenté)

Las leyes, órdenes. y affinicios que se maiíde publicar
en los BOLETINES OFICIALES Se hü • de remitir alsa; 	 eGobernador de la proVincía,ipor,euyo conducteee pasa-

do cae rán a los editores de los --menciOnados PeriódiCok45 atic RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN' CORDÓBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 • Un mes 	  6 ()-
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un año 	  50
•• Venta-de -riÚmert4; sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO Ai-DELA 11 e A.•IDO

,. 	 Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al ' pago de todos los anuiiCiós de subáSta 'din/e

• manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas •

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 'de Marzo
de 1904 Y 7 de Febrero de 1906). 	 •

•

Franqueo

Reglamento de 2 . de Julio de1924.
Artículo 20.—LaS entidades municipales abonarán, en

prinier. término, -al Notario' que, en su caso, autorice
•

2,–
subasta, lo

,
s derechos que le ,r3rréspondan'.Y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción . de los anunci6g eii-;ks periódicos,
cuidando de reintegrarse (del rem.atiuit4; "si 16 litibibre,.
del importe total de estos gastos : eón Ori-ék/6.,ii lo dis-
puesto en la regla' oetáva del art: 6:b de eate'lLegli-
mentó; 	 _ ti

ADVERTENCIA—No  se inSe'rtiirá zutiktin edicto, o
anunció que sea a iiistanciä - ele paiie sin pie abbnenjOs"
intereiddos el importe de Su pubtaciÓn o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o kárte de
ella.

ción,
Artículo 3.^—Las leyes no tendrán edecto retroactivo

Nice:
aldeaò 	

_

no, lec
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conicom.s.ión de Agriculturaìrcel
D de & y Trabajo Agrícola
;nero Ó 	 Pósitos. — Circular
'ián, In' La actividad desarrollada para toda
ivicr 'función administrativa en momentos

en que otras atenciones preferentet
también la reclaman y el' espíritu de

uan ¡l'indudable disciplina que ha de inte-
de cs'grar la vida oficial de la .nueva Espa-

Drnalm,na impone la necesidadde reducir la
de /labor burodrática a los límites estríe-

) Lamente preCisos para asegurar su efi-
la de Ecacia, suprimiendo cuantos trámites
a rüllvayan exclusivamente efrdaminados a
de hur'excitar el celo en el cumplimiento • de
;trued deberes reglamentarios, que por el
) a , (05-So1o hecho de serlo, deben practicar-
.° del 5.se espontáneamente y sin tibiezas.
ciaml Aplicando este criterio' 'al Servicio
tértn ir.'ie Pósitos, esta Comisión de Agricul-

o Ju zPura y Trabajo Agrícola de la Junta
An en l'écnica del Estado ha acordado lo
cibirni27:signiente:

1. 0 En el itnprorrogable plazo de
:nero (l'inince días, a partir de su publicación
:ión, I C'M el BOLETIN OFICIAL de la Prd-
tvier PiAncia, iris Pósitos de la zona libera-

la que aún no , lo hayan hecho:
a) 12emitirán -a esta Coniisión, -ef

RDOP?arte de Diciembre último con sus

-justificantes reglamentarios y äde-
irás las Relaciones .itertificadaS de
deu lores y cle fincas en en de dicho
ris. Los toiáles de estás relaciones•
tOingidirán con- las últimas partidas

loa cuadrós «Capital en Deudores»
y «Capital en, Inyentarioe.e1,..4ieSu7a

amen» de dicho parte.
b) Remitirán por Giro:postal; pre-

vio aviso por oficio, el contingente
de 1936, , igual al 30 por 100 de la to-
talidad de intereses cobrados por

s kréstamos durante dicho7efiO. Cuan-
do el capital sano del Pósito no:exce-
de de 10.000 pesetas, el Ayuntamien-
to debe costearlo y el Pósito remi-
tirlo.

• 2.° Se evitará con el máximo cui-
dado:ltodo motivo s :de devolución de
documentos. Para ello se llenarán
en los Partes, sin omitir ninguna, to-
das las partidas del « Resumen» y del
« Detalle», se acompañarán los justi-
ficantes de todas las salidas (obliga-
ciones, si se trata de préstamos, y
recibos en otro caso); y, cuando haya
préstamos o moratorias, se unirá el
certificado de los acuerdos en que se
concedieron, conlOS nombres de los
que los votaron.

3.0 ii franto la remisión de documen-
tos, como la de fondos por contigente

por 4 por 100 de recargos, -rol ge-
neral, .el cumplimiento de las • füncio-
nes del Pósito (repartos, cobros yo-

'iuntarios, incursión en apremio, pro-
puesta de Agentes, acuerdos de mo-
ratoria ordinaria, petición . de agori-
zación parä eXtrabidinária; subaSta
de fincas, etc ) se hará prei:amente

-eh lós plazos y feches- reglamenta-
rios, sin esperar al que el Servicio,
ocupado en cosas-tnás útiles, los re-

. clame 3i, Menos aún, los recuerde;
tando que hita qud''Sancionarse la
morosidad»

4.0 El Servicio prestará particular
'atención al examen dé los dbeumen-
tos que;reciba, no .sólainente desde el
punto de vista cRntabie, sino muy es-
pecialmente atendiendo a .1a seguri-
dad de los préstamos, la ; :equidad de
su distribución, la Obligada exclusión
de prestatariós que formen parte o
dependan de la Corporación adminis-
tradora, y la veracidad de las opera-
ciones de entrada y salidad, cuya si-
mulación aunque se presente con
apariencias de legalidad (pagos y
préstamos con las mismas personas,
idénticas cantidades y hasta, a veces
con igual fecha) debe desterrarse sin
contemplaciones por ser inadmisibles
en la práctica 'administrativa y 'por-
que los deudores tienen en las mora-
torias reglamentarias todas las faci-
lidades de pago que puedan apetecer.
; 5.° El Pósito que habiendo remiti-
do el importe del contingente corrien-

- te no haya recibidOra carta dé pago
correspondiente, la reclamará de es-
ta Comisión de Agricultura y Traba-
jo Agrícola', ' mediante comunicación
en la que detallará la cuantía, fecha y
lugar de imposición.

6.0 • El servició dispondrá prónt6
de líbrOs para los Pósitds. Hasta tan-
to, pcidrA suplirse la falta, 'haciéndo:::
los ä mano o ad'qUiriéridglas
"tos eón texto Y taMilfid—igual al ctè-

chatidd'elSeMcIO es-
té en condiciones de remitirlos lo ha-
rá saber con la debida oportunidad.

Dios guarde a V. E. Muchos áriös.
,---Burgos, 30 de t'itero de:4937.—El

T- Presidente de la 'Comisión de Agri-
cultura y trábajé; lÄgrícola ., Euferriío
Olmedo.
Sres. Gobernadores Civiles de Pro-

vincias.

'Administración d4entasAúljlicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Contribución General sobre la Renta

Circular núm. 542

Las personas naturales obligadas a
contribuir, según los artículos 2.° y 3.°
de la Ley de 20 de Dicierabre, que es-

lableció la Contribución General so-
bre la Renta, o en su Caso los presen-
tantes legales o apoderädos de tales
personas a las que por estimación di-
recta o fundada en signos externos
puedan imputarse rendimientos anua-
les de 1/2 80.000'01 Pesetas en adelan-
te y lós titulares ó'perc4itorès de los
rendimientos asignados ei

-3.° de la citada Ley de 20 de torciem-,—
bre de 1932 "ért cuantía . anual de
80.000'01 pesetas eh adetante, debe-
rán presentar en el ailOactual, dentro
de los plazos que a continuación 'se
'indican, declardtión firmada de los
elementos qtie' ebrán de lènerse.en
cuenta , para fiiitä'ción
va rnita inipoilible a teriör de lo esta-

Ministerio de Cultura 2024
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blecido en los artículos 5.°, 6.°, 18.°, por un período de doce meses, en la fiiz.—P. García Conejero.—Rubrica- 	 Domingo Moreno Rosa, de Do inir, 	bi.

25.° y 28.° de la misma Ley. 	 forma prevista en el artículo 21 de la 	 dos.» 	 y

contribuir se entenderán nacidas pa- mientos fijos en su cuantía y periódi- 	 celentísimo señor Gobernador civil 	 Consolación.

ra los designados en los artículos cos en su vencimiento, y los even- de esta provincia para su inserción 	 Luciano Muñoz Moreno, de Ma

2.°, y 3.°, de la Ley de 20 de Diciem- tuales o aquellos cuya cuantía no en el BOLETIN OFICIAL, expido el y maría. 	 A
bre de 1932, que después de 1.° de pueda precisarse por anticipado. 	 presente en Córdoba cuatro de Fe-

Enero de 1936 adquieran a título la 	 Por último se advierte que con arre- brero de mil novecientos treinta y sie-
percepción o imputación de rendi- glo a lo preceptuado en el artículo 32 te.—Fernando Moreno.—V.° B.°: El 	 Bernardino Nava'S Muñoz, de

mientos superiores a 80.000 pesetas de la Ley de 20 de Diciembre de 1932, 	 Presidente, Antonio Escribano. 	 dres y Rafaela.
anuales, el mismo día en que se pro- cometen defraudación de la Contribu-

la dicha percepción o imputación. 	 estando obligados a presentar decla- A y u n t a m i e n t o s 	 Cecilio Pérez Poyato, de Joaquín y	 jc
duzca el nacimiento de su derecho a ción General sobre la Renta los que 	 fía. 	 co 2

Ambas obligaciones de declarar y 	 Ley, los ingresos, utiliJades o rendi- 	 Y para que conste y remiti 	
go y María de la Cruz. 	 /A

e7

	

Dichas declaraciones se formula- ración de utilidades dejasen de hacer- 	 Manuela. 	 qufi

—...—....a.2-,....,......~....------- 	 Angel Flores Polo, de Manuel y Sc, seivf2

	

r al Ex- 	 Manuel Muñoz Amo, de Juan I

María Dolores.
Antonio Navas Amo, de Antori

11 nue tonyi

	.o l 	A

Al t("IVIi

y

rán por , triplicado, con arreglo al mo- lo voluntariamente y los que con ac- 	 Antonio Priego Aceituno, de  1 	 R
IA

delo oficial que 	
DOÑA MENC 	 nuel y María.

	

expende la Diposita- ciones u omisiones, produjesen dis- 	 Y III
ría Pagaduría-de la Delagación de minución o pérdida de las cuotas 	 Núm. 487 	 Modesto Priego Cantero, de Mode 	 G
Hacienda de esta provincia y habrá debidas

	 Florencio Morales Ruiz, 	
to y Eufemia. 	 Juli

	Alcalde :	 Antonio 	 Jiméneg, de José!
bidas con arreglo a los preceptos .

de presentarse: 	 dé la citada Ley, a todos ellos le son 	 W•
	Isabel. ; 	 '---- 	 (i 	 -,...‘

a) En la Administración de Ren- aplicables las sanciones que en el ar- 	 Presidente de la Comisión munici- 	 biái

	

pal Gestora de este Ayuntamiento. 	 Jtas públicas de esta provincia o en el 	 tículo 34 de la misma se establecen. 	 Gerardo Tapia Sequeira, de aA n1g:

Ayuntamiento de la imposición, a 	 Córdoba 3 de 	
t

....e...,--9~.~«,.............— 	

r - Hago saber: ' Que practicada 'elFebrero'de 1937.—E1 

existencia y paradero los que al final " y María Jesús.

	 JosC.

.

Administrador de _Rentas_ Públicas, alistamiento de

	

	 zopara el reeme 	 Pedreellera Morenee-de Pedro-y-Do• 	 It.mos..
elec4ónr-trantanclose de personas d 	 plazo del presente año, resultan unos : . ,iores, .	 , 	 ,
míciliadas o residentee ! eg esta ‘ proee, Alejandro Vázquez. 	

desconocidos y otros de ignorada . D______... 	 de 	 ona Menda . a 31 de. Enero d t 	Ji:vincia ystijetas,,porAanto, a la oblie _ 

Audiencia.,p,.niind al 	 se relacionan . 	
cisc1937.— El Alcalde, 	

E
Floreado Margacien, personal,de -.contribuir, según

el apeado; A) del artículo 2.° de la 	 .,, .:, .

' 	
Enasti- 	 i si 	 , g 	 INT.9111.AgsgREAleE,S, . 	 y A

L 	 de C6ey. ç 	 , 	 r-dbb a 	 consecuencia e citan pr 	 • E
	. ,-media.del presente edietO, para que 	 A

, econcurran a estas Casas Consistoria7
• 	

' 1•Iiitii.d488b) En cualquiera . de los Municir, . 	 . 	 ,e-

pios..engue radiquglaparte principali 	 Núm. 515 - • . 	 - les parelas, diez .ede la mañana dél 	
y Jc

	

Don Mariano Sánchez Prieto, Alcal 	 Ade los !bienes cs.,de las .explotaciones- 	 , • • • •

o en -el domicilio del„..deucles que pa- 	 día 14 de Febrero . próximo en que, Don Rafael Molina Reyes; Vícesecre- 	 , .• de Presidente de la . Comisión G. Ark.

• ` 	 tario interino de esta Audiencia 7; tendrá lugar la rectificación definitiva 	 de esta vik
	

Egue los intereses que constituya la uti- 	
Y cierre del alistamiento, y para 11.:. 	 dio.

lidad impionible, :según los. casos o en 	 Secretario accidental de la misma y 	 -ignorándose 
i	ocho de la M'agarrar. del día 21 en que. 	 '1.141115/jel:''›Que

	habrá de temü . higar el acto de c14
..si; ei». rade.TO eigelos mozos Alonso Gor 	 Ala respectiva AOininistración de Ren- 	 del . Tribunal proyincial de lo Con- 	 :

Met 
y A

tas públicas, a ele4ión, tratándose de 	 tencioso-administrativo. 	 ,-,zglez :Renitezehijc. elelosA,y eCar,
quienes sin Consideración ä ..sti'n 	 ficación y deciaráclin de soldados,Certifico: Que en el recurso nu- 	 Manuel leebrón..eMuñoze e41e7:Josél 	 N. 	. ‘.. 

nalidjad, domicilio 	 ien etitnclid g, que lOdiie no se pre-ei	iiciliä o residencia -Sean mero Veintidós de Mil novecientos 	 Ana:. M annel Quintana .I.Arque, de Do didc
meramente titulares o perceptores de treinta y cuatro, se dictó sentencia por senten serán declarados prófugos y

	

	 mingo_yeeS.alvadora, todos_ naturalE tual
de esta villa comprendidos en el ali! , Padlos.-1-utilidades sujetas-w -la imposición real este Trtbunal-provincial, cuyo enea--les pararán 	 perjuiciot queiaey

de contribuir según el artículo 3.° de bezam 	 señala 	 tamiento 'del año actual, e. 	 ' 	 S' advierto SOniento y parte dispositiva, son .
la Le. 	 como sigue: 	 Mozos que se citan 	 los Mismos a sus padres, tutores, 1» 

pre:

Francisco Aino Gómez, hijo de /0- ..; rientes o personas de quien deper cerc) Enla Administración de Rentas . 	«En la ciudad de Córdoba a dös de sé y 

Manuela. 	 :, :-.1tian, que por el nresente edicto se lei porpublicas ' de ,Burgos, los empleados : : de mil novecientos treinta y seis.— 	
Manuel Barba Montañez, de San- 	 a :que comparezcan en' la Sal! merdel Eliadgeespañol .con domicilio en' Visto por el Tribunal provincial.; de

	

( . dy, 	
--. 	 . 	 , 	 -,-.. 	 E 	

ti cf itta
el extránje-ig, POr razón del cargo o , lo Contencioso-administrativo defiesta hago 

y 
Josefa 	 Capitular deekte Ayuntamiento, pe

Francisco Barba-Pi-legó; de' José y. Si o pereinedioede-e-persona . queelegri en c

	

emplepeticíal, y los Súbditos espafio- ..-capital, el presente recurso interpnes- 	

c

les,ainícilie - tengan en el extranjero 	 pcir don -José Cabello NaVas, don Andrea 	 amatile-s-represente los-días 31 t:
. 	 • 	 rnie

	

su doeicilíso, o residencia habitual a: 12.a. fül Beltran .);Cabezas, dgn , Jos 	 Daniel Caballero Cuberos -de Josi:‘ Enerozy hora de lo diez pera el ac

que le refieren los apartados B) i 'd- -Quintero Soriá,',:ión FranciSCO " Del-7 , 	 de la rectificación del alistatnientoa de..: ,:.e -V 	 --, 	 gearíay-Tbeodora: 	 con
del artículo 2.° de la Ley. 	 gado Morales, don .jpse PrietceMigue- 	 Manuel Caballero:Urbano, de Justo día 14 de -.4 ebrero proximo y hora dl clicl

De conformidad con lo establecidO les, don -luan Mantiel Jiménez QUero, y Tomasa. 	 Jas once al acto del cierre definitiç: este

	

en el eartjoulo 3.° dellDecreto de 15 Ae don joSé García Castilla, don Arito- 	 Paulino- Campos Navas, de José ,, : del alistamientgeyid domingo 21 r 	

dMaría y Josefa . 	 feridopes, de febrero parad acto i! teirctt'Felítity'Ó'de 1933 efPlazo para laireJ a nio Carmona Ruiz, don Manuel San-

	

sentación de dichas declaraciones chez Merino, don Manuel Rodríguez 	 Luiz Cubero 'Tapi, de Salvador e la ciasifiCación „ya deesigración_de soi
7-, 	 Feh

será: e - C •C' ':' 	 Ruiz, don Antonio Pérez Cabello, donIsidora. 	 .dados, a fin de que eXpongan lo qui to
a) Tratándose de perionas que en Vicente Gradan° Gálvez, don José : Cristóbal Flores Gómez, de Frau - les c,‘ pnyenga referente a Su inCIUSió: nor

	

el primert eía del efereitio jeotiónifeer Cabezas Rivas, don Rafael Reina Hi- 	 cisco ,..y Josefa. 	 en crieho alistamiento, advirtiéndol(i dos

	

están sujetas gda obligación de con- dalgo, don Antonio Pérez Chaparro, 	 Manuel Galisteo Medianeroíde J 	 , ;--que este edicto sustituye las citacii? ya l
tribuir jos dos_ primeros meses del., don Francisco Herrero Gil, don Juan sé y Narcisa.-z.e---t• 	 ; :. 	 nes ordenadas en el vigente Regle 	 y
ejerpció.eCötionaico. 	 ,José Chaparro Queme don Manuel 	 Manuel Gálvez Porras, de Manuel fnent°

b) -. Tratándose de personas cuya ' 'T-tique Moreno ., eón Rafael Guerrero 	
para el geclntamiento y Ree5 de

Vicente GaneAceitunoe,de Vicente y
 plazo. 	 Ejército, por ignorarse c lleri:

obliga)cián de contribuir nazca des- 'Cosan°, don Carlos Hidalgo Cabrera y María.

	

	 ,
mo queda : ,,dicil el paradero eh 1c !

puél • detos sesenta dias'a contar des; y don Domingo Carmona Ruiz, con- Celestina 	 interesados, parándoles de no verib. 	 .

	

de la 'fecha en que se cumpla dicha Ira el acuerdo del Ayuntamiento de 	 Gregorio Gómez Guijarro, de Ton- cario los perjuicios a que haya lugat
oblightión. 	 'Puente Genil declarándólos cesantes No y María. 	 Encinas Reales 26 de Enero di

	

0'T:t'atándose de empleados del en los cargos de la ,Guardia munici- 	 Antonio Güetoetirbano, de Domin- 1937.—El Alcalde, Mariano Sandra
Estä4'eSpaiíól.; con domicilio en et , . pal qtvg venían deseinperian;.:o, siendo go y Josefa. 	 pal
extranjero Y'de los súbditos espario,' 'parte el Fiscal de la Jurisdicción. 	 Francisco Jiménez Gómez, de Fran- 	 VILL411.1E-eill DEL REY 	 tre
les aunque tengan en el extranjero su 	 Fallamos: Que debemos confirmar cisco y Francisca. 	

- 	 .

	

donileilio o residencia, a cni ieserefie- y confirmamos el acuerdo de la Al- 	 i
Casáreo Jiménez Moreno, de Juan y 	

Núm 489.	. 	 con
dio

ren los apartados B) y Cr del citado . galdia de PuenteGenil por el que se Dominga. 	 ,. ignorándose el paradero de los PI Ayt
articulo reSpectivarnente, - jOs,tres pri- -declaraba cesantes a los recurrentesa 	 Juan M. Jiménez Pliego, de Francis- ,ios Leandro Benavente Murillo, Itil hab

	meros meSes . deI A -lidiado- económico en sus puestos de la Guardia munici- 	
Vicente López Llbeda, de Manuel e de P.atrocinip y María Catalina.

a: - 	 coy María. 	 1
	

líen-. 	 , .„ 	-:-.
o los noventa días, a contar desde la

: 
pal del citado Ayuntamiento.

fecha en que nazca la obligación de 	 Así por esta nuestra sentencia, Isabel. 	
b'Rafael Caballero Villarreal, de I
	

el p
. ifael y Rosalía. , .. . . 	 del

contribuir, según los casos a que se definitivamente juzgando, lo proriun- ' 	 Antonio Montafiez Bujalance, de ; Eusebio Cabreri Perlas, de ens' CO (
refieren los apartados Al y B) del ci- ciamos, mandamos y firmamos.—An- josé y Vicenta.

	

. 	 eldo y Aquilina. 	 de (
-231e 

tomo Escribano.- 1Antonio J. de Rue-tado artfenk respectivaniente:
	

José Mgreno Aceituno, de José Mg.7 ; eee José Cabrera Vis0, de José . y 1 CIA
En igi-w--.T.deelaraciónes se cifrarán da.—José Ortega. L--Antonio Gil Mu- ría y Antönia.

	

._.1 	 lada. :
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,
Miguel Rodríguez Blaricia, de

bián y MaHa.
Juan Félix Rodríguez Delgado, de

José y Cleofe.
Julio Rodríguez )inténe)ie,ade Anta-

nio y Teresa. 	 • 	 _ •

Juan Sánchez González, de Frau-
ciscó y María.

Emilio Serrano Murillo, de Cesáreo
y Ainparo.

Antonio Silleta? Marp, de Isidor,o,
y Josefa. zae 	 -

Andrés Sueintim tfernandez, dé
Andrés y Saturnina.

Emilio Ventura López, de Reine-
dios.

AntonioYiso •Sánchez, de,Antonio
y Antonia. 	 .

Naturales de este término, compren-
didos en el alistaMientO del ario ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, 'Mores, parientes. , ämos o per-
sonas de qu. ienddependan, que potael
presente edicto Se les cita a compare-
cer en esta Casa Csanitular, Por sí o
pormedid idepersona e ctite legítima-
mente: les represente, losI días 31 del
actua1,314 y 21 de -Febrerá'próximo,
en que se celebrarán lO g Uctós de rec-
tificación, cierre definiiivo del alista-
miento y clasificación- 'y declaración
de Soldados, a exponerlo que .les
convenga referente a su inclusión en
dicho alistamiento; advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones
ordenadas por el párrafo 3.°- del ar-
tículo 111del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925 para el Rectinamien-
to ÿ Reemplazo del Ejército, por ig-
norarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicioa que ha-
ya lugar. 	 e

Villanueva del Rey a 15 de Enero
de 1937.—E1 Alcalde, Marcial Caba-
llero.

BAENA

Núm. 573

Acordado por la Comisión munici-
pal Administrativa que rige este Ilus-
tre Ayuntamiento convocar segundo
concurso para arrendar por ese me-
dio el lavadero público propiedad del
Ayuntamiento llamado Pilancón por
haber quedado desierto por falta de
licitadores el primero celebrado, por
el presente se anuncia la celebración
del mismo que tendrá lugar a los cin-
co días siguientes de la publicación
de este edicto en el BOLETIN °FI-
CIAL.dela provitizi-al:a las doté ho-

>alcanza sesenta raids kiloside pesop
una navaja de afeitar cachas‘Megras.
teniendo etaauna dedellas 'eldnombtei
de «Gartn»,- une cinturón de cueroi
medio kilo de café y un par de calce-
'fines.

Micaela Méndez Romero-Una mane,
ta de lana, medio kilo de azúcar, me-
día docena de huevos y una libra de
chocolate.

Teófila Méndez Romero.—Tres ba-
tas negras tina de ellas de género de
pana, -ffidi ajustadóres de pecho de
los llamados de fantasía uno de ellos -
de color, un par de calzones de mu-
jer de color, una blusa blanca, dos
pares de medias negras, un mandil
de lana' Otro negro, tres refajos' color• ,

de entretiempo, un pañuelo de la ca-
hza una 'soguera, una toqui-

. 11á negra, todas las prendas de Teófi-
ella Méndez, iban metidas en una saca
' de las llamadas de aitiC)ir 'blanca,
‘a •

un costar con tres panes delerga.
Paula Luna . Rey.—Una <manta

lana blanca y parda, un delantar de
color, un kilo de azúcar,. una peseta
de café y medio litro de aguardiente.

Juan Lima Méndeza7eLlna ,manta-
de lana blancaay-parda: con una listga
azul; ;13n. gobierno, dos .pareside

„talones :pena, lisa,nn molinillo para
eanoleta, eleafe marea «Hilmán » , :une

soldador para i estañar, una _lata de -
tomates-deemedio kiloados paquetes;
de tabaco de ochenta y cinco cénti-

, mos y una camisa con listas negras._
CASTRO ¡ DEL RIO

Núm. 428
Dbu Antonio Navas Romero, Juez de

aa Instrucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud ,del presente edicto, rue-

_
go y encargo a todas las autoridades
y agentes de la policialuclieial se pro-,

a_ceda _a labUsca rescatedela-eabä--
ellería que al final se reseria, prolpiedad

del vecino de Cabra s lose María Gar-
i-cía Polo, que fue hurtada en la noche
(del 20 de Junio del píróximo pasado.•
ario, de la finca Vegas Altas, de este
término Municipal, poniéndola a mi
disposición caso de: ser habida con
sus ilegítimos poseedores .en ehDepó-
sitoemunicipal de este partido.

Reseña
e Mula cerrada, roja, más de marca,
con el hierro del Fénix Agrícola.

Dado en Castro del Río a 28 de
Enero de 1937.—Antonio Navas Ro-
mero.—E1 Secretario, Manuel Sara--
via.

;-•

Núm. 429

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud de la presente requisito-

I ria, se cita, llama y emplaza a los pro-
' cesados en la causa número 42 de
1936, seguida en este Juzgado contra
Antonio Gómez Fernandez (a) El cha-'
to, de 38 años, soltero, hijo de Juan y
Ana, natural ade Villanueva Mesta,
partido de Loja, provincia de Grana-
da, vecino de igual población, y de
oficio del campo, y Juan Arli013i0 Car-
-nona- sernáridez, de 22 años; Soltero,-
h i jo de M i guel y Dolores, cure de

Mora, partido de Moltel‘río, provincia
de Granada, vecino de libra, oficio
del campo, y cuyo icfdal `paradero se
ignora, para que en el término de diez
días a contar d e s jerle publicación de
la presente requisitoria'en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, com-
parezcan ante . este,Juzgado a consti-
tuirse en prisión ,en virtud de haber
sido, acordada por laasuperioridad,
en la mencionada causa para que,res-
pondan de los ,cargos l que en la misma
les resultan.

Al propio tiempo; ruego y ci>argo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial senproceda La la
busca y captura de. los referidos pro-
cesados, que caso d. 	 habidos,,./
serán ingresados een ek rDepósito mint
nicipal de esta;vjila a ,disposición
la Ilustrísima *Audiencia preincjai, aYi2

„los efectos.acordados. 	 al af.; 	 teta
lado en Castraideli Ríe-AV; 2:8;2deold

Enero de 1937.-_--Antbnio NavasuRo.iT.
-mero.—E1 Secretario, ManueleSara-
via.

CÓRDOBA

jt4) 	 1\11£94:91.:'

.	 Cédula; 9:Ie ÇAitacióni-no ..; c
En providentia 	 eita -fecha v(iütäi;,,z-

da por el señor Juez de Instrucción dell!'
distrito de4a Izquierda de esta capital,
dictedajenria ejecutOria recaída . en el .::;(4

'sumario seguidcredeite luzgadOeárill,
el número -182- de 1935' or' estafa
contra José Rodríguez ValVerde, natu-
ral y vecino de Baena, hijo dé- José y
de Angla, soltero -, fjOrnalera, de 18
arios de edad, cuyo actual paradero -
se ignera, , be mandado : -Se -die por
medio de la presente a referidO . Pro-
cesado para que dentro • del térmi-
no diez días comparezca ante este
Juzgado, con el fin de requerirlo al pa-
go del multa de 250 pesetas, ,e
indeninización de , i5o pés6iWal per-
judicado don Pablofflello, a que ha si-
do condenado posta Audencia en
sentencia dictada en dicha causa con
fecha 26 de Junio pasadä,l bajo aper-
cibimiento de que sino lo' verifica le
parará el perjuició'a aque haya lugar
en derecho.

Córdoba 30 de Enero. de 1937. -
El Secretario P. 'Ha e Rafael Fonseca.

FUENTE OBEJ1C/M

Núm. 459
Don Julio Mifsut Martínez“Juez de

Instrucción de esta villa y • su par-
tido.
Por el presente se llaman &los pa-

rientes más cercanos del interfecto
Manuel Paz Tena, el cual falleció en
Villanueva del Rey, de este término el
día 17 del actual, a fin de que en el
término de quinto contados desde la
,publitáciWn del preseilie edicto m'el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, calparezcan ante este Juzgado
preste declaradán en sumario Milite-
ro uno del ario atina' por muerte.

Al propio .tiempii-V . pcir medio' del
i presente, seleShaeei el ofrecimiento

que-determinadel tirtículo 109 de-la
Ley de Enjuiciathiento CrimitiaL

Dado en Fuente Obejuna , ad27 de
Enero de . 1937.--4ulio Mi f sii*E1 S e-
c ta. ta río;

Nútn. 421

Don Ramón Garijo Benítez, Juez mu-
nicipal y accidental de Instrucción
de este partido/
Por la presente, en nombre del Es-

tado, encargo -a- todas las autorida-
des, procedan por medio de sus agen-
tes ä la busca de los efectos que al
final se detallarán, sustraídos el día
seis de Junio último del-cortijo llama-
do Garcígomez, de este término, a
Juan Antonio Luna Romero, Micaela
Méndez Romero, Teófila Méndez Ro-
mero; Paula Luna Rey y Juan Luna
Méndez y captura de los autores del
:hecho que serán puestos a mi dispo-
sición si no acreditan su legítima pro-
cedencia pues así lo tengo acordado
en la causa que con tal motivo se si-
gue en este Juzgado.

Dado en Montoro ä 25 de Enero
:de 1937.—Ramón Garijo.—Eli.Secre-
tario, Pedro Criado.

Efectos de Juan Antonio Luna Ro-
mero.—Veinte kilos de tocino, con
una a Paletanun kilo ge morcilla:
kilo- de -langatiz N'une" romana t,que

•

Manuel Fresno Cabrera, de Joaquín
y María, Luisa,.

Valeriano González López, de An-
tonio y Melchora.

Vicente Infante Gómez, de Manuel
y Ascencióna,,

Argimíro Larena Rodríguez, de An-
tonio y Joaquína.

Manuel Manso Parea, de José y Jo-
sefa.

Maunel Manso Porrillo, de Francis-
co y Elen.:

Joaquín: Murillo 7 Qarrasco, de Joa-
quín y María.

Rafael -Murillo l del Rey, de Agapito -
y Juana.

Gabriel Osuna Pino, de Gabriel y
Julia

ras ea el despacho oficial de esta Al-
ecaldía, con baja del diez por ciento
ddel tipo fijado endel pliego che condi-
ciones respectivo para el :concurso
primero.

Baena seis de Febrero de mil no-
vecientos treinta y siete.—E1 Alcalde,
Antonio Pérez Lozano.

JUZGADOS
•MONTORO

Núm. 420

Don Ramón Garíjo Benítez, Juez mu-
nicipal y accidental de Instrucción,
de este partido.

, Por la presente, en nombre del Es-
-lado encargo a todas las . autoricla-
P
des_procedan pon medicede sus : agen-.,
.tes a la busca de las_caballerías , que
al finale se reseñarán, propiedad de
don Francisco Luque Cano, que des-
aparecieron- la noche del 29 al 30 de
Octubre #1timpl de la finca de su pro-
piedad Loma del Arrayanar, de este
término, pago ede La Nava y captura
de los autores del hecho, poniéndoe

:los a , mi disposición si no acreditan
su legítima procedencia; que así lo
tengo acordado en la causa que con
tal motivo se siguaagn este Juzgado.

Dado en Montoro a 25 de Enero . de
1937.—Ramon Garijo.—E1 Setreta-
rio,liedro Criado.

SeriaS de las Caballerías
Una yegua den arios, 1`50 de7 al-

zada, castaña,- raza espariolac cabos
negros-, preriadeun mulo ecapón, de •

16 arios, 1'55, castaño clarp a ráza es-
pañola, raya de mulo, bosiglaro, beaa
be en negro, labrado: de la cadera . de-
recha, pelos blancosen los lados del
cuello y costillares, V7 10 muslo iz-
quierdo, barquillero y muleto lucero,
de 17 meses; buena alzada, capa cas-
taño, rayado de las manos; todos :cop,.
el hierro de La Mundial V-10 y otro
particular M. A. enlazadas.
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de edad, soltero, de profesión her
ro, de estatura 1'600 metros, cOlor
blanco, pele rubio, cejas al . pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba redonda
boca grand e , frente ancha, aire mar.
cial y sin señas particulares sujeto
procedimiento por 'haber ,faltado a

l'concentración, comparecerá. en el pla.
zo de quince días, ante el Juez Instruc-
tor del Regimiento de Artillería Pe: a-
da número 1, don Fernando Hala
Gómez, residente en Córdoba, bajo
apercibimient•Y de ser detlarado re-
belde si no lo efectúa.

Córdoba 30 deeEnero de 1937,-
El Teniente Juez Instructor, Fenal-

. do Hans.
Núrii: 471

PALOMERO ANGLILO, Antonio;
hijo- de Serafín y 'cle Miría, natural de
Palma del gio LçCórdoba), de 22. af os
de e'datt'Ititro, krofesión jorna-
lero, de estatura . 1'709 metres, color
'sano, peloitibioMas 	 ojos 	
pardos, nariz larga, barba' salicite, Artin

boca . grande,' frenfe -eStrricha aire IsIaš'à
•

marcial, y sin seriasparticularü, suje- tos e 1
t6 älitecedimierite pór liaber 'faltado PronI1
ä concentración, comparecerá en el se e;

plazo de-ctuince días anttel Tuei los. mina 1:

tructor del Regimiento denArtillerfa A!'g'
Pesada Siíniero erri 'ando 3u elire

Hans Gómez, residetit'e'h l górdoba, Arti

baj6 - áperciliinitento de ser f'decläradb si no
rebelde si no lo efectúa. 	 Las

'Córdoba 30 de , Eriere-de 1 o37 .—E1 en los':

Teniente 	 Instructor, Fernando obern, 

Núm. 472 	
ten a 1

VAZQUEZTEJERO, Fernando, hi-
tierz,narl•

jo deinan y .de Pastora, natnral de
Palma.,del lo) (dördóba); de 21 años
de edad,, soltero,- de prof esión pana; 101
deron •ple,e,satura pee metros, colc
sano,,npeloe nastaño, cejas al.ipelo, torne
ojos pardosf nariz chica l ,barba re¡ 11-1
lar, boca regular, frente- ancha, aire
marcial y sin serias particulares su- 	 —
sujeto .a procedimiento, por haber tal-, 	 .
fado . a ,concentración, -., ,nomparec( rá JOrn
en el,plazo de quince días ante el hez
Instructor del . Regimiento de Artille-
ría Pesada ,número 1, 49. 4..Fernan49 Pan
Hans Gómez, residente en Córdoba, adasn
bajo apercibimiento de ser declarado tallan
rebelde si no lo efectúa.

, Córdoba  30 de Enero de. 1937.-E l ado a—
Teniente Juez InStructor; 'Fernando
Hans.

Núm. 473 	 listad(

NIETO GARCIA, Antonio; hijo le esaentn:iManuel y de Francisca, natural ae
Palma del Río (Córdoba), de 22 años 	 -
de edad, soltero, de profesión joma
lero de estatura 1`598 metros, color 'puse 11
moreno, pelo castaño, cejas al pelo, sin]
ojos pardos, nariz corta, barba re- ignu
donda, boca regular, frente anchanismip
aire marcial y smi ' serias partid alisa(
!ares, sujeto a •• procedimiento ror.ackbi
haber faltado a concentración, con!' 2.°
parecerá en el plazo de quince días, aren,
ante el Juez Instructor del Regimi n )(les
to de Artilería Pesada número 1, don

, Fernando Hans- Gómez, residente CO per:
Córdoba, bajo _apercibimiento de s er angan
declarado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 30 de Enero , de 1937.- Ee '?o
robat

st

3.°

Teniente Juez Instructor, 'Fernando

cl eiti%

A 'e qu'

• 1

nre
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	 BOkETIN ()FACIAL

Don-Francisco Naranjo Eslava, Se-
cretario del Juzgado municipal del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Doy M: Que en los autos juicio

verbal eivif de que se hará expresión
tramitados en esta Secretaría de mí
cargo ha recaído sentencia cuyo 'en-
cabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

ENCABEZAMIENTO.—En la chi-
dad de Córdoba a veinte y seis de
Enero de mil novecientos treinta y
siete el señor don Alfredo Usano de
Tena, Juez municipal del distrito de
la Izquierda- de la misma, habiendo
visto los presentes mitos juicio verbal
civil seguido en este Juzgado entre:
partes de la una como actora don Pa-
blo Bello Molinero, representado por
el Procurador donjuan Ramírez Cas-
tuera y de la otra como demandado
don Salvador López Naranjo, éste de-
clarado rebelde sobre reclamación de
cantidad.

PARTE DISPOrjITIVA.--Fallo: Que
debo condenar y :condeno aPdeman-
dado rebelde don Salvador López Na-
ranjo: a que en el actoe de ser firme
estansentencia abone y pague a la
parte demandante 49n Pablo Bello
Molinero „. la cantidad . de cua trocien-
ta s ochenta: y cuatro pesetas Aue le
reclaniany es en deberle, intereses le-
gales de esta suma desde la interpo-
sición de la demanda y costas totales
de este procedimiento hasta el efecti-
vo y total pago; ratificándose como
se ratifica el embargo preventivo eje-
cutadogn bienes de dicho. demanda-
do los que en definitiva quedarán
afectos a estas responsabilidades. Y
en atención a la rebeldía en que se
encuentra declaralneferide, deman-
dado gotifíquese lanpresente resolu-
ción en: la forma establecida en, los
artículos doscientos ochenta y dos,
doscientos ochenta y,tres y setecien-
tos sesenta y nueve de la Ley proce,
sal civil. Y así' por esta mi sentencia
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio,. mando y „firmen-eAlfredo ,Usano.

Fue publicada en el día de su fecha
y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la prövincia expido la
presente que firmo en Córdoba a
veinte y ocho de Enero de mil nove-
cientos treinta y siete.—E1 Secreta-
rio, Francisco Naranjo.—V.° B.°: El
Juez, Alfredo Usano.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los ,apercibimientos prooed,en-

tes en derecho, se cita o emplaza
por 103 Jueces y Tribunales res-
pectivos a:las personas, qua a C072-

tinuacient se expresan Para que
comparezcan o día que se les se

-ñala o dentro del término que se
les fija, a contar , desde k fecha
de la publicación deZ anuncio en
este periódico oficial con arreglo

a /os artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Ki/itar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Milete
de M^^-ina.

Núm. 463

PALACIOS GALVEZ, Juan; hijo de
Juan y de Carmen, natural de Ante-
quera (Málaga), de 23 arios de edad,
soltero, de profesión chófer; de esta-
tura 1'677 metros, color moreno; pe-
lo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz recta, barba regular, boca gran-
de, frente ancha, aire marcial y
sin seriasparticulares sujeto a proce-
dimiento por haber faltado a concen-
-tración, comparecerá en el plazo de
quince días ante el Juez Instructor del
Regimiento de Artillería Pesada nú-
mero 1, don _Fernando Hans Gó-
mez, residente en Córdoba, bajo.
apercibimiento de ser declarado re;
belde si no lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—ElT
•Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 464

NOTARIO RUEDA, Juan; -hijo del
Emilio y de Dolores, natural d'e Sisa.:
rra de Yeguas (Málaga), de '23 arios
de edad, soltero, de profesión '40

:campo, de estatura 1'737 metros, co-
lor 'sano, pelo: negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba po--
ca, boca regular, frente ancha, aire
bueno y sin serias particulares, sujeto
a procedimiento por haber faltado a
concentración, comparecerá en el pla-
zo de quince días ante el Juez Instruc-
tor del Regimiento de Artillería Pesa-
da númeronúmero '1, don Fernando Hans
Gómez, residente en Córdoba,' bajo,
apercibimiento de ser declarado re--'
belde si no lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 465

GARCIA PAJUELA, Pablo; hijo de
Antonio y de María, natural de Pue-
blonuevo (Córdoba), de 23 arios de
edad, soltero, de profesión obrero,
de estatura 1`752emetros, color sa-
no, pelo negro, cejas al pelo, ojosa
pardos, nariz regular, barba po-
blada, boca regular, frente despe-
jada, aire marcial y sin serias par-

. ticulares, sujeto a procedimiento por
'haber faltado a concentración, com-
parecerá en el plazo de quince días
ante el Juez Instructor del Regi-
miento de Artillería Pesada número

don Fernando Hans Gómez, re-
sidente en Córdoba, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 466

GODDOY SANCHEZ, Francisco;
hijo de Miguel y de Ana, natural de
Antequera (Málaga), de 23 arios de
edad, soltero, de profesión mecánico,
de estatura 1'640 metros, color sano,
pelos castaño, cejas al pelo, ojos-
pardos, nariz recta, barba regular,:
boca regular, frente ancha, aire mar-

cial y sin serias particulares, sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración, comparecerá en el
plazo de quince clíasnante el Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don': Fernando
Hans Gómez, residente en Córdoba,
bajo apercibimiento de . ser declara-
do rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Fernando

•Hans.
Núm. 467

GARCIA SOTO, FranciSco; hijo de
José y de Encar?nación, natural de
Málaga, de 23 arios de edad, soltero,
de profesión tipógrafo, de estatura
1'672 metros, color sano, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz
recta, barba regular, boca regular,
frente ancha, aire marcial y sin se-
rias particulares, Sujeto a procedí-

-miento por haber faltado a concentra-
ción, comparecerán' el plazo de quin-
ce días ante el Juez Instructor del Re-
gimiento de 'Artillería Pesada núme-
ro 1, don Fernando Hans Gómez,
residente en Córdoba, bajo apercibi-
miento-de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—E1
*Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Näm:468
CABEZA GONZÁLEZ, Enrique,

hijo de Juan Antonio y de Cartileii,
natural de Rute (Córdoba), de 24
arios de edad, seltero, de profesión
bracero, dé estatura 1'752 metros, co-
lor sano, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos verdeS, nariz : regular, barba po-
ca, boca , gran,' frente -aneüa:, ,äiTe
marcial y Sin serias partictigares;rsuje-
to a procedimiento por haber faltado
a concentración, comparecerá en el
plazo de quince días ante el juez Ids-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, residenteett' Córdoba,
bajo apercibimiento de -ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 469
PALMA SAAVEDRA, Antonio; hi-',

jo de Vicente y de Teresa, natural de .
Antequera (Málaga), de 23 arios de
edad, soltero, de profesión mecánico,
de estatura 1'652 metros, color ,Sano,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz recta, barba regular, boca re-
gelar, frente ancha, aire marcial y sin
serias particulares, sujeto a procedi-
miento por haber faltado a concentra-
ción, comparecerá en el plazo de
quince días, ante el Juez Instructor del
Regimiento de Artillería Pesada nú-
mero 1, don Fernando Hans Gómez,'
residente en Córdoba, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Córdoba 29 de Enero de 1937. -El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.

Núm. 470
MARAVaR.CARRERA, Miguel, hi-

ajo de Miguel y de María, natural de
Palma del Río (Córdoba), de 21 arios

CORDOBA

Núm. 569
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